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· Concepto y evolución del princi pio. 

Las relaciones entre los Estados se rige n por el principio del respeto 
a su personalidad internacional, principio que se traduce, , desde el pun­
to de vista práctico, en la obligación de no interferir en los asuntos in­
ternos y externos que les son propios. Se llama también principio de 
la "no-intervención" porque en virtud de él un Estado no puede tener 
ingerencia en los asuntos de otro, a menos que invoque para ello un 
título iur ídico emanado de la costumbre o de la convención . Aquellas 
cuestiones que pertenecen al fuero privativo de los Estados constitu ­
yen su "dominio reservado" o "Competencia exclusiva". Con la Socie­
dad de Naciones el principio pasó de la forma consuetudinar ia a la 
expresión convencional. El art. rs, inciso 8 del Pacto establecía que 
si dentro del proceso de conciliación una de las partes sostenía que la 
materia controvertida era de las que el Derecho Internacional reserva 
a la "competenéia exclus iva" de los Estados, el Consejo debía, caso de 
aceptar tal criterio a la luz de la redacción del Pacto , abstenerse de to­
mar resolución \ alguna. 

La Carta de las Naciones Unidas se insp ira a este respec to en el 
propio Pacto de la Liga , pues reproduce análoga reserva en su Art . 2, 
inciso 7 y la denom ina "compe tencia nacional". Hay sin embargo di­
ferencias no tab les en cuanto al con teni do de este principio entre uno y 
otro instrumento. La "competencia nacional " puede ser invocada en to­
da situación controv ertida, porque su incor poración en la Carta tiene 
carácter general y es de aplicación a todo el sistema. En cambio, en 
el Pacto de la Soci edad de Naciones la "competencia exclusiva " era 
una norma p rop ia de los casos d e mediación , incluída espe cíficamen te 
en su Art. l 5. 

El empleo d el término "nacional " en vez de la palabra "exclusiva " 
marca igua lmen te otra difer encia en cuant o a los alcances del princi-
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pio . Y finalment e , la Carta no men ciona el organismo encargado de ca­
lificar la naturaleza de la cuestión , es decir, de decid ir si se trata de 
materia reservada al orden inter no o al dominio del Derecho Interna­
cional. A , este propó s ito la doctrina, interpretando la Carta, está dividi ­
da entre los "estatistas" y los " internacionalistas " , o sea los que atribu ­
yen al Estado la potestad de cali ficación y los que reconocen a los or­
ganismos de la ONU ese derecho . De otro lado, la noción actual del do­
min io reservado es más limitada en la Carta que en el Pacto de la Liga. 
Los órganos de la ONU sólo pueden, '?n tesis general, formular "reco­
mendaciones " , de modo que la calificación de la naturale za del asun ~ 
to controvertido no lleva consigo carácter decisorio. Sin embargo, la 
última parte del Art. 2 inciso 7, contiene una exepción relativa a las fa­
cultades del Consejo, en cuya virtud ningún Estado puede ampararse 
en su pre tendida "competencia nacional " cuando se, trate de aplicarla 
las medidas coercitivas previstas en el Cap ítulo · VII. 

Alcances dei principio . 

A medida que e l conc epto clásico de la soberanía absoluta cede 
el paso al de la soberanía relativa Y que solidar idad internacional pro­
gresa acentuándose la interdependencia entre los Estados, han ido mul­
tip licándose los organismos internacionales qué tienen por finalidad 
procurar, sobre bases cooperativistas, un mayor y mejor entendimiento 
entre las naciones en todos los campos de la actividad humana. ,El 
avance de esta s ideas ha significado un gradual pero creciente . recorte 
a los alcances del "dominio reservado" o "competencia nacional". Y es 
natural que así haya sido, toda vez que la interdependencia entre las 
naciones marca una franca tendencia hacia el cooperativismo interna ­
cional y hacia la eliminación de las 1;arreras aislacionistas que respon ­
den al concepto clásico de la soberama absoluta. JHoy en día ·no se con­
cibe el progreso de las naciones, ya sea en el orden material como en 
el espiritual , sin acudir a las fuentes fecundas del intercambio y de la 
colaboración internacionales. Esta colaboración que antes era mater ia 
de convenios bilaterales o multilaterales, hoy adquiere la forma espe· 

ífica de los orga ismos internacionales que en los últimos años han 
pro i era o en as diversas es eras e a actividad del hombre . Para 
hacer posible la afirmación de esta tendencia, convertida ya en reali · 
dad, ha sido necesario que los países sacrifiquen paulatinamente la 
intangibilidad de algunos de sus fueros privativos en obsequio a los in· 
tereses super iores de la Nación . Este beneficioso renunciamiento no im­
plica por otra par te un atentado contra la integridad territorial ni com­
promete el honor nacional u otras categorías que por lo sus tanciales 
son inherentes a la personalidad del Estado. Re__presenta más bien un 
paso adelante en la "socialización" del mu:r;ido, ent endiéndose esta ex· 
presión en un sentido compatible con el ejercicio de los Derechos Hu-

manpos. d 1 t· q . d 1 "d . . r ara eterminar as cues iones ue son propias e omm10 rese · 
vado" precisa acud ir con criterio práctico no sólo a los principios doctri• 
nar ios o apriorísticos sino tamb ién a las fuentes iurisprudenciale s. Si-
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guiendo este lineamiento podríamos decir que pertenecen a dicho do­
minio las cuestiones que versan sobre la organización interior del Es­
tado, como son su forma, constitución, legislación, administración y jus­
ticia; las que se refier en a la reglamentación de la nacionalidad •Y de 
la inmigración, a las tarifas arancelarias y a la política religiosa; y por 
último las relativas a materias de derecho privado. Estas cuestiones 
"reservadas" pueden no obstante perder su calidad de tales si el Es­
tado adquiere, en virtud de tratados, determinados compromisos que 
las excluyan o atenúen en su rigor, o si resultan de tal naturaleza que 
importan directa o indirectamente una responsabilidad para el Estado. 

Nueva esfera de acción de las reservas. 

A partir de 1945 se nota claramente que el dominio de lo cultural, 
de lo político y de lo técnico se ensancha en la esfera de las relaciones 
internacionales con lo económico y lo social. Cabe sin embargo re­
cordar que en el orden financiero la intervención fué largamente prac ­
ticada por los Estados europeos hasta que a principios de este siglo sur­
gió la doctrina Drago planteada ante la Conferencia de La Haya cle 
1907 y consagrada en la Convención Poster del mismo año sobre limi­
tación del empleo de la fuerza para exigir el pago de deudas contrac­
tuales. La Carta de San Francisco asigna a la ONU como objetivo fun­
damental el "desarrollo del progreso económico y social" de las nacio­
nes y a tal p¡opósito crea un organismo especial que forma parte de 
su propia estructura al que denomina Consejo Económico y Social. Es~ 
te Consejo tuvo la iniciativa de convocar a una Conferencia Mundial de 
Comercio que dió luego orígen al Acuerdo General de Tarifas y Comer­
cio, cuyas cláusulas pertinentes imponen sobre base multilateral diver­
sas excepciones al dominio reservado de los Estados signatarios, en 
asunto de come 'rcio y de aranceles aduaneros. 

El Banco Internacional de Reconstrucción Y Fomento. 

Poco tiempo ant es de verificarse el anterior certamen_ la Confe~n­
cia de Bretton W oods había creado dos importantes organismos econó­
micos-financieros: el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen­
to y el Fondo Mone tario Internacional. Ambas instituciones poseen un 
estatuto especial en materia judicial y fiscal Y tienen el carácter de 
agencias especializadas de la ONU. El Banc Internacional e es el 
que más nos interesa desde el punto e vista de presente trabajo, ha 
realizado con los Estados miembros múltiples operaciones sobre bases 
contractuales, incorporando a sus pactos o convenios determinadas 
cláusulas de "segurid a d" 'que constituyen otras tantas excepciones al do­
minio reservado del Estado. En primer lugar los estatutos de la institu­
ción prescrib en que su política de préstamos debe ajustarse en lo po­
sible a ciertos principios básicos que como ve.remos importan una limi­
tación a la sob eranía nacional. Los gobiernos deben ofrecer su garan­
tía cuando los pTéstamos se hacen en favor de entidades estatales o de 
empresas privadas. Los préstamos deben dedicarse a fines productivos 
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y el Banco está autorizado para examinar cuidadosamente la capaci­
dad de pago del prestatario . El empleo de las sumas proveni .entes del 
prés tamo puede ser constantemente supervigilado por el Banco de 
acuerdo con las estipulaciones del contrato\ Vemos, pues, que. la rela­
ción que se establece entre este organismo internacional y el gobierno 
prestatario supedita a autoridad extraña ciertos atributos propios de la 
soberanía estatal. Pero donde más ostensible se hace esta situación es 

• en las estipulaciones de los convenios de préstamo que examinaremos 
más adelante.¡El Banco goza conforme a ~us estatutos de personalidad 
jurídica plena, con capacidad para contratar comprar y vender toda 
clase de bienes, demandar y ser demándado · en el territorio de cual­
quier país miembro donde mantenga una oficina, o donde haya desig­
nado un agente con capacidad para recibir notificaciones judiciales, o 
donde hayan emitido o garantizado valores. Esta facultad no puede sin 
embargo ser ejercida por los países miembros, ya sea d irectamente o 
por interpósita persona o por quien pretendiera subrogársele en algu­
na reclamación . Las propiedades del Banco y sus bienes, dondequiera 
se encuentren o quienquiera que sea el que los posea, no son suscep­
tibles de ejecución ni de embargo hasta tanto se pronuncie sentencia 
condenatoria por autoridad judicial competente. Disfruta de inmunidad 
respecto a confiscación, requisición, pesquisa y expropiación, sea por 
orden ejecutiva o por acción legislativa y sus bienes y propiedades es­
tán libre~ de restricciones, regulaciones, controles y moratorias de cual­
quier naturaleza, en la medida en que sean necesarios para llevar a ca­
bo las operaciones que¡ le son propias. 

Los gobernadores, directores ejecutivos, suplentes, funcionarios y em­
pleados del Banco gozan de inmunidad · judicial y están al margen de las 
restricciones locales relativas a inmigración y servicio militarf Existen 
también absoluta exención en materia tributaria y arancelaria . Los bo­
nos garantizados o emitidos por la institución en el curso de sus diver ­
sas operaciones de crédito no pueden ser gravados con impuestos dis­
'crl.minatorios de ninguna clase . Como corresponde a la índole de sus • 
operaciones y d la naturaleza de su constitución el Banco pacta con el 
prestatario, sea éste una entidad de derecho privado o de derecho públi ­
co, la preorrogativa de supervigilar el empleo que dá a los fondos prove­
nientes del préstamo y aún de ejercer una vigilancia directa y perma­
nente sobre su economía en general, a fin de prevenir, de común acuer­
do con el gobierno, los acontecimientos adversos que pueden producir­
se en su vida económica. Es natural que la institución tenga un interés 
efectivo en la capacidad económica del prestatario y procure por ende 
cautelar en todo tiempo su solvencia, porque cualquier alteración desfa­
vorable en sus finanzas podría repercutir en el cumplimiento de sus obli­
gaciones contractuales. En realidad, el Banco Internacional es i.ina en­
tidad cooperativa en la que hay derechos y deberes correlativos de los 
países que la componen. De ahí que cuando un Estado resulta sujeto pa­
sivo del crédito bancario tiene · que sorportar una ingerencia extraña en 
su dominio reservado para poder exigir, a su vez, el derecho de super­
vigilar por intermedio de la institución acreedora la situación económi ­
ca Y financiera de los países deudores. Los estatutos del Banco no de-
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finen la naturaleza ni los alcances de este derecho, pero sus caracterís­
ticas emanan de los principios generales que rigen toda relación cred i­
ticia de tipo bancario . El Banco Internacional · funciona como los bancos 
comerciales privados , única forma por lo demás de llevar a cabo una 
sana política financiera capaz de proteger debidamente sus intereses, 
que son los de sus asociados. 

Modalidades de los contratos de préstamo. 

El Banco adopta fórmulas convenc;:ionales de tipo uniforme en to­
das sus operaciones de préstamo. A las modalidades peculiares de ca­
da crédito el contrato agrega cláusulas que podríamos llamar de "adhe­
sión", contenidas en documentos especiales previamente aprobados co­
mo normas de carácter general por los directores de la Institución y que 
tienen el nombre genérico de Regulaciones de Préstamos. Estas señalan 
entre las causales de cancelación o suspensión de un préstamo, la apa­
rición de alguna situación extraordinaria en el país prestatario que haga 
improbable el cumplimiento por su parte de las obligaciones que le in­
cumben según el convenio. Aunque dichas regulaciones no lo establecen, 
cabe suponer lógicamente que el derecho de calificar estas situaciones · 
corresponde al Banco porque de lo contrario el dispositivo sería inoperan­
te en la práctica. Resulta así evidente la facultad que asiste al organis­
mo internacional para inmiscuirse en asuntos que podrían perten ecer a 
lo que se entiende por "dominio reservado" del Estado . El país que sus­
cribe esta fórmula acepta un recorte en sus fueros soberanos porque per­
mite el enjuiciamiento, con efectos jurídicos específicos , de hechos o si­
tuaciones que serían de otro modo propios de su jurisdicción privativa. 

La vida del Banco Internacional es aún breve y no ha permitido po­
ner en juego todos los resortes de su estructura jurídica frente a los múl­

. tiples casos que pueden surgil' en el cw:so de sus operaciones de créd i-
, to.Sin embargo, el simple enunciado de dispositivos de naturaleza res­
trictiva como el referido en- el párrafo anterior • puede ser suficiente para 
formular un comentario sobre las reservas que su existencia en la vida 
internacional de los países representa como añadidura a las que en 
otros campos de la actividad humana ha impuesto el Derecho Interna­
cional a la "competencia nacional" de los Estados. 

Disposición importante de los contratos es lo que est9blece que los 
derechos y obligaciones del Banco y de los prestatarios conforme a cada 
convenio de préstamo y a .la correspondiente emisión de bonos , tendrá 
fuerza y efectos plenos aún contra lo que pudiera prescribir la Ley del 
Estado contratante o de alguna de sus subdivisiones políticas. Bajo la 
Sección 7.01 del Artículó VII de las Regulaciones de Préstamos N9 3 se 
encuentra la disposición anterior, agregando en su parte final que ni el 
Banco ni el prestatario podrán, en cualquier conflicto que resulte de la 
aplicación de esta sección, formular reclamo alguno en el sentido de que 
dichas regulacione? o el convenio de préstamos o los bonos correspon ­
dientes carecen de valor y efecto en virtud de alguna dis ]ilosición de los 
estatutos del Banco o de cualquiera otra causa . Los conflictos que sur­
jan entre las partes como consecuencia de la aplicación del conven io de 
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p ré stamo o d e l cum plim iento d e la obligaci ón que importan los bonos 
emiti d os , debe rán so mete rse a a rbitraje segú n la Secció n 7.03 del mismo 
artí~u lo, s i es q ue la s par tes n o han llegado a un avenimiento directo. 
Ex is te, pues, el arb itraj e forzoso que sus trae el conflicto al fuero domés ­
tic o, con st ituye ndo un tr ibun a l de tre s miem bros , uno de los cuales es de­
signad o p or e l Banco, el o tro por e l prest a tari o y e l tercero o dirimente 
p or a mbos conjuntament e o , si n o hubiera a cuerdo , el llamado por man­
dato e xpr e so d e las reg u lacio nes serí a e l Pres iden te de la Corte de Jus­
tici a Inte rnacion a l o el Sec retario G e neral de las Nacion es Unidas. 

En e l a nex o C. a la s Regu la cione s d e Pré stamos N9 3, Sección 4.01 
y siguie n tes d el A r tícu lo IV se con signan las es tipulacion es especial es 

- q u e d e b en contene r co m o reg la general todos los convenios de. présta­
m os que se cele b ren ent re e l Banco y los gobiernos miembros . El pres­
tat a r io se obli g a a ejec u tar el p roy ec to a financiarse c;::on los fondos pro­
ve n ien tes d e la operaci ón con toda dilig e nc ia Y efici encia y de confor­
midad c on las me jore s p rác ticas d e inge nier ía . Debe proporcionar opor­
tuna men te a l Ba nco lo s p lanos y e specificaciones del proyecto, así como 
infor m arl e d e cualqu ier mod ificación que en ellos se introdu zca. Lleva­
rá un re g is tro d e l uso dado a los ma teriales adquiridos , de los costos y 
de l e s tado de los traba jos. Pe rm itirá que los técnico s del Banco los exami­
nen y les pro p orcionará toda la información que puedan razonablemen­
te solici tar en relació n con los material e s adquir idos y con el proyecto 
mismo . Para hacer e fectiva una comple ta cooperación entre el Banco y 
e l p restatario se es tabl ece que ambos int ercambiarán a mplia informa­
ción sobr e las mat eri a s q u e le s interesan. El prestatario deberá poner de 
~anifi e sto todos los datos relativos a la condiciones económicas y finan­
c ieras que predomin e n en cualqu ier momen to en el país , y de manera 
especial los que se refieren a su balanza internacional de pagos. Tam­

. bién está obligado a poner en conocimiento del Banco cualquier situación 
que a tente contra los objetivos del préstamo o que constituya una amena ­
za para el normal cumplim iento de las obligaciones derivadas del mismo. 
Es ta obligación consta de manera expresa en la Sección 4.02 al referirse 
a los casos de deudas externas contraídas por el prestatario. En tales ca­
sos, sea que la deuda vaya a ser adquirida por 'el propio gobierno, o 
Por alguna de sus subd ivisiones políticas o por una entidad estatal , el 
Prestatario deberá consultar previamente con el Banco acerca de la ope­
ración. Se expresa asimismo que los representantes del Banco podrán 
en todo momento visitar cualquier parte del territorio del país presta­
tario. 

, La cláusula de "prenda negativa". 

La Sección 4.03 llamada "cláusula de prenda negativa ", establece 
que es intención recíproca de las partes . no otorgar a ninguna deuda 
f xterna preferencia o prioridad sobre el Convenio de préstamos , en 
arma de gravamen O garantía específica sobre bienes o derechos de 

Prop iedad del Estado . Con este propósito el pres tatario conviene en 
~ue si no obstante se creara algún grava ·men o gara ntía específica so• 

re cualquiera de sus bienes o derechos, o sobre los que corresponde 
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a alguna de sus subdivisiones políticas o entidades estatales, con el fin 
de asegurar laii1 obligaciones emanadas de una deuda exterior el mis­
mo gravamen o garantía específica, u otros equivalentes · deb~rán ex­
tenderse automáticamente a favor del Banco para gara~tizar el capi­
tal, los intereses y cargas representadas por el Convenio de Préstamo 
y los bonos correspondientes. La Sección 4.04 dispone que el capital e 
intereses del préstamo y de los bonos serán pagados libres de todo im­
puesto o restricción, entendiéndose respecto de los bonos que la exen­
ción tributariá no rige cuando sus tenedores a beneficiarios sean perso­
nas físicas, o jurídicas distintas del Banco, residentes en el territorio 
del prestatario. 

La aplicación de la cláusula de prenda negativa ha dado lugar, en 
algunos casos, a prolongadas discusiones entre el Banco y los presta ­
tarios. La razón fundamental que se aduce para combatirla e~ de ín­
dole constitucional, no siendo menos importante la que, expresando un 
contenido moral de innegable vigor, trasunta una lógica sensibilidad 
nacionalista lastimada por el recorte a los fueros de la soberanía. En 
algunos países las entidades estatales autónomas ·gozan en forma abso­
luta e irrestricta de' la libre disposición de su patrimonio y pueden en 
consecuencia enajenarlo o gravarlo en garantía de obligaciones pecu­
niarias internas o externas. La cláusula de prenda negativa que es im­
puesta por el Banco en todos sus contratos, como norma de carácter 
general, importa en los casos en que el propietario o garante es el pro­
pio Estado, un acto obligatorio para terceros no contratantes. Esta si­
tuación puede devenir inconstitucional . si la estructura jurídica de ta­
les entidades estatales autónomas está definida por la Carta Política; 
y aún ilegal sí la define simplemente la ley. De otro lado esta cláusula, 
así como la exención tributaria y demás estipulaciones de los contratos 
de préstamos a que ya hemos hecho referencia, son reservas efectivas 
al concepto de la competencia nacional. El Estado sustrae a su potes­
tad soberana . la facultad de imponer tributos a determinadas personas 
o sobre determinadas obligaciones; y , lo que es más importante, por la 
cláusula de prenda negativa se compromete a no ofrecer garant ía es­
pecífica para el cumplimiento de obligaciones contraídas en el extran­
jero o, caso de hacerlo, a extenderla automáticamente y en iguales 
condiciones a favor del Banco Internacional. Estas Y las otras restriccio­
nes enumeradas en los acápites anteriores como el derecho de supervi­
gilar no sólo la ejecución del proyecto sino la marcha de la economía 
nacional del país prestatario, demuestra que el funcionamiento del Ban­
co Internacional de Reconstrucción y Fomento significa en muchos ca ­
sos un avance importante en el camino de la abolición del concepto 
tradicional de la soberanía absoluta. Pone de manifiesto la necesidad, 
resultante de la cada vez mayor interdependencia entre las naciones , 
de estrechar el ámbito de la competencia nacional en obsequio a los 
intereses de la comunidad internacional y del cooperativismo ent re los 
países, pero procediendo siempre dentro del marco del Derecho In ter­
nacional y del respeto a los fueros de la persona humana. 
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Opinión del ponente. 

En opinión del ponente las restricciones ·al ejercicio de la sobera­
nía absoluta de los Estados que eman~ de los estat~to~ del Banco In­
ternacional y de sus Regulaciones de Prestamos son indispensables pa­
ra el buen funcionamiento de dicha institución. Son también consus­
tanciales a su propia naturaleza de entidad crediticia puesto que una 
sana política bancaria hace imperativo rodear los préstamos de todas 
las seguridades tendientes a disminuir el riesgo en forma razonable. 
Al mismo tiempo el "intervencionismo" del Banco está justificado en in­
terés no sólo de la institución, sino del prestatario, pues · la asistencia 
técnica que esa intervención supone redunda en su propio beneficio, 
tanto para la ejecución del proyecto cor.no para la adecuada orienta ­
ción de su economía Y finanzas. De ~ste modo se procura evitar que 
surjan situaciones capaces de hacer peligrar el crédito internacional 
de los países o de perjud icar su estabilidad económica. Por último no 
hay que olvidar que el Banco es una entidad internacional pertene­
ciente a .las naciones que lo componen. Esto quiere decir que , el mismo 
interés que tiene un asociado en la bondad de una operación realiza­
da con otros países , la tienen estos respecto de la que con él se lleva 
a cabo. Tal reciprocidad excluye evidentemente el inconveniente de la 
sensibilidad nacionalista,, que se resiente más bien de actos unilatera­
les, ya que el Banco actua como un mandatario de todos y cada uno 
de sus componentés Y en su beneficio exclusivo . 

Los ccrsos de conflicto constitucional o simplemente legal tendrían 
que ser resuelto ~ sep~adamente conforme a las ·circunstancias concu­
rrentes. Para, ~llo sen~ ~ecesario considerar la: posibilidad del presta­
tario de modificar ~;1 regimen interno de acuerdo con el interés que tu­
viera en la operacion,, ya que no sería dablE: al Banco hacer excepcio ­
nes a normas dE: ?aracter general. En la practica se ha visto que las 
situaciones de_ crisis afectan el crédito externo de los países. Tratándo­
se de oblig~c iones contraídas con una institución sui generis de cré­
dito internacional <;orno es este 'Banco, es indudable que cualquier in­
cumplimiento podna hacet peligrar su prestigio y estabilidad. De ahí 
que encontremos_ procedentes , el sistema de seguridad adoptado y so­
bre todo que lo ¡uzguemos ajustado a las exigencias de la realidad y 
a los dictados de la experiencia. No hay que olvidar que los fondos con 
qu-e el Ban.co opera Provienen primordialmente del mercado interna­
cional mediante la venta de sus propias obligaciones O de aquellas 
que puede:1 garanti,zar según sus estatutos. Quiere esto decir que ta­
les ol;lig~ciones estan a: su vez respaldadas po;r ,los servicios de amor­
tízacion, intereses Y. cargas que corresponde efectuar a los presta1a­
rios. Si estos inc~rneran en incumplimiento podrían automáticamente 
al Ban s.,o. en 1<; misma: . situación frente a sus acree~ores O bonistas, lo 
cual sigmfi7ana un seno _desmedro para el prestigio de la: institución Y' 
representana tal_ vez la imposibilidad de hacer valer nuevamente su 
crédito ante e~1nve~sionista privado para procurarse los fondos que 
son indispensa es ª cumplimiento de sus fines. 
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Conclusión. 

P9r las consideraciones expuestas, estando al origen, evolución , es• 
tado actual y alcances del concepto de la "competencia Nacional " y 
/a la naturale za y fundamentos de las reservas a dicho concepto que 
envuelven los estatutos y regulaciones de préstamos del Banco Interna­
cional de Reconstrucción y Fomento, el ponente formula la siguiente 
conclusión: 

a) 

b) 

c) 

d) 

que las disposiciones conten idas en los estatutos y regulacio­
nes de préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento que significan una nueva limitacis:m al dominio de 
la "competencia nacional ,, de los Estados, respond en a la idea 
y práctica modernas de la interdependencia entre las naciones 
y a las necesidades de la cooperación Internacional dentro de 
los moldes del Derecho de Gentes; 

que tales disposiciones son indispensables para la buena mar­
cha de la institución y están conformes con su prop ia natura­
leza de entidad crediticia llamada a rodearse de razonables 
garantías para proteger su crédito Y mantener su eficacia en 
obsequio a los fines de su creación; 

que la naturale za cooperativa del Banco Internacional que d is­
tribuye por igual el inter:és en su buen funcionam iento entre 
todos los países que lo componen, determina la procedencia 
y admisibilidad de las estipulociones contractuales que reco­
nocen a la institución, como mandataria de aquellos, el dere­
cho de supervigilar el uso del préstamo, la ejecución de los 
proyectos financiados y las condiciones económicas y finan ­
cieras del país prestatario, a fin de asegurar el éxito de la ope­
ración y prevenir cualquie °F circunstancia que afecte la eco no­
mía o menoscabe el crédito del deudor, o ponga en peligro su 
capacidad de pago; Y 

que los casos de incompatibilida~ constitucional o leg a l d el 
prestatario frente a las condiciones del contrato de préstamo ga­
rantía deben ser resueltos separadamente, si fuera ello pos i­
ble; y no deben servir de base, generali zando sus caracter ís­
ticas y efectos, para formular objeciones derogatorias contra 
los estatutos y regulaciones de la institución , toda vez que e n 
en ello está de. por medio , como hemos visto , e l interés cole c­
tivo y primordial de las naciones asociadas . f / 

(., 


